
VISTOS: 

Resolución de Administración 
N° :261 -2014- OEFA 1 OA 

Lima, 13 de junio de 2014 

El Memorándum W 253-2014-0EFA/ OD ANCASH del 04 de abril de 2014, y el Informe 
W 036-2014-0EFA/OA-TESORERÍA del 02 de mayo de 2014; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Administración W 007-2014-0EFA/OA del 22 de enero 
de 2014, se dispuso: i) la apertura la Caja Chica del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA- Unidad Ejecutora 1311, por el importe total de S/.120,000.00 (Ciento veinte 
mil y 00/100 Nuevos Soles) para el Año Fiscal 2014, ii) la designación de las dependencias a 
las que se asignó la Caja Chica, así como los responsables únicos y del manejo de parte de su 
administración, y iii) se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/OA "Directiva para la 
Administración de la Caja Chica del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental para el 
Año 2014"; 

Que, a través de la citada Resolución, se designó a la señora Janet Magaly Vicencio 
Gomero como responsable única de la Caja Chica de la Oficina Desconcentrada de Ancash por 
el importe de S/.6,000.00 (Seis mil y 00/100 Nuevos Soles); 

Que, mediante Memorándum W 253-2014-0EFA/ OD ANCASH del 04 de abril de 2014, 
la Jefa de la Oficina Desconcentrada de Ancash adjunta el Informe W 009-2014-0EFA/OD 
ANCASH, donde concluye asignar un monto fijo de fondos a la Oficina de Enlace de Chimbote, 
a efectos de que pueda atender oportunamente sus necesidades y requerimientos, 
recomendando designar al señor Marcial Stalin Reyes Reyna como responsable del manejo de 
parte de la Caja Chica de la Oficina Desconcentrada de Ancash , por el importe de S/.2,000.00 
(Dos mil y 00/100 Nuevos Soles) ; 

Que, mediante Hoja de Trámite W 2014-101-009539, el Coordinador General (e) de las 
l''-'o~<H1sc1: Oficinas Desconcentradas del OEFA, remite los citados documentos a la Oficina de 

~.i7t {f~~dministración para su correspondiente atención; 
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1:5 TE oRERIA ~ ~ • 
% lN Que, mediante Informe No 036-2014-0EFA/OA-TESORERIA del 02 de mayo de 2014, 
~ '"'-<>-.;1fa responsable de Tesorería recomienda emitir la correspondiente Resolución Administrativa 

·"' 0"V designando al responsable del manejo de parte de la Caja Chica de la Oficina Desconcentrada 
de Ancash; 
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1{¡¡.:Y"é ''2¡~\ Que, la Caja Chica es un fo~~o _en ef~ctivo destinado ún_ica~ente para cu~ri~ gastos 
{::: , ¡:¡c, n ot.. q_¡

1
enores que demanden su cancelac1on 1nmed1ata o que, por su fmalidad y caractenst1cas, no 

\~fiD~·\.:)Ií\I\CIO~f9.e_dan ser debid~rr:ente program~d?s , pudiendo excepcionalmente desti_n~rse p~r~ el pago de 
\."<:~ ,!;-:.'511at1cos por comiSiones de serviCIO no programados y de los serviCIOS bas1cos de las 
···Z>~ ·oEI''Y'dependencias desconcentradas ubicadas en zonas distantes de la sede de la Unidad Ejecutora, 

~-___.. 

en este último caso, cuando se determine no utilizar la modalidad de Encargo a Personal de la 
Institución a que se contrae el Artículo 40° de la Directiva de Tesorería W 001-2007-EF/77.15; 
según lo dispuesto en el Numeral 1 0.1 del Artículo 1 oo de la Resolución Directora! W 001-2011-
EF-77.15; 



Que, el inciso a) del Numeral10.4 del Artículo 10° de la citada Resolución Directora! W 
001-2011-EF/77 .15, establece que la Resolución del Director General de Administración o de 
quien haga sus veces, viene a ser el documento sustentatorio para la apertura de la Caja Chica, 
la designación del responsable único de su administración, así como de los responsables a 
quienes se encomienda el manejo de parte de dicho fondo; 

Con el visado de la responsable de Tesorería; 

De conformidad con los Artículos 29° y 30° del Reglamento de Organización y Funciones 
1,oo~'~ v "'se'\-: del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA aprobado por el Decreto 

-0 \, Supremo W 022-2009-MINAM; y el Inciso a) del Numeral1 0.4 del Artículo 10° de la Resolución 
:;~ '·-- RERIA ~ irectoral W 001-2011-EF/77.15; 
~) /J 
/. 2' SE RESUELVE: 

Qt¡ "''\'; 
O OEfi>o 

Artículo 1°.- Designar al señor Marcial Stalin Reyes Reyna como responsable del 
manejo de parte de la Caja Chica de Oficina Desconcentrada de Ancash, por el importe de 
S/.2,000.00 (Dos mil y 00/100 Nuevos Soles) , debiendo velar por su custodia y administración 
de acuerdo a Ley, y a la Directiva N° 001-2014-0EFA/OA, "Directiva para la Administración de 
la Caja Chica del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental para el Año 2014". 

Artículo 2°.- Encargar a la responsable de Tesorería las acciones de coordinación y 
supervisión necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución. 

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
del OEFA (www.oefa.gob.pe) 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

··············································r· DIANA MIRELLA RIVERA OLIVA 
Jefo dala oflcln<~ de Administración 
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